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TEDF/DRMS/AD/013/2011/CM/01

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO TEDF/DRMS/AD/013/2011, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL TRIBUNAL” Y, POR LA OTRA, LA POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CORPORACIÓN" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL PRIMER SUPERINTENDENTE JUAN JAIME ALVARADO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S:

I. El veinticuatro de diciembre de dos mil diez,  las partes celebraron contrato de prestación de servicios identificado con el número TEDF/DRMS/AD/013/2011, en adelante “EL CONTRATO”.
II. En el texto de “EL CONTRATO”, al referirse al Director General y representante legal de “LA CORPORACIÓN”, se consignó lo siguiente: “C. JUAN JAIME ALVARADO SÁNCHEZ”.
III.  En los numerales 7, 8 y 9 de las declaraciones contenidas en “EL CONTRATO”, “LA CORPORACIÓN” manifestó domicilio legal, domicilio para efecto de las obligaciones de “EL CONTRATO”, y domicilio para efectos fiscales, respectivamente.
IV. En la cláusula tercera, inciso d) de “EL CONTRATO”, quedó establecido lo siguiente: “…Los elementos de la Policía Auxiliar deberán proporcionar directamente el servicio, sin delegar su responsabilidad a otras corporaciones o dependencias de seguridad pública…”.
V. Mediante oficio número TEDF-DRMS/0341/2011 recibido el once de mayo de dos mil once, el Director de Recursos Materiales y Servicios, adscrito a la Secretaría  Administrativa de “EL TRIBUNAL” solicitó a la Directora General Jurídica su opinión sobre la procedencia de las modificaciones a “EL CONTRATO”, solicitadas por “LA CORPORACIÓN” en sus diversos oficios PADF/66/1900/11 y DJC/JUDCM/383/2011, cuya copia simple fue agregada al libelo de cuenta.
VI. Por medio de oficio número TEDF-DGJ/360/2011 de fecha doce de mayo de dos mil once, la Directora General Jurídica comunicó al Director de Recursos Materiales y Servicios, ambos de “EL TRIBUNAL”, su opinión favorable respecto de las modificaciones solicitadas por “LA CORPORACIÓN” al texto de “EL CONTRATO”, remitiendo en consecuencia el presente instrumento, por cuadruplicado, debidamente revisado y validado en sus aspectos jurídicos.
D E C L A R A C I O N E S:

I. Declara “EL TRIBUNAL”, que:

1.- Es un órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable al Distrito Federal por remisión expresa del diverso 122 Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), 128 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 143 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, éste último publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el veinte de diciembre de dos mil diez;
2.- Según lo dispone el artículo 16, segundo párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, “EL TRIBUNAL” tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual es inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apruebe la Asamblea Legislativa y demás ingresos que reciba de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal;
3.- Tal y como lo establece el artículo 150 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, el Pleno es el órgano superior de dirección de “EL TRIBUNAL”, se integra por cinco Magistrados Electorales, uno de los cuales funge como su Presidente;

4.- De conformidad con el artículo 156, primer párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, “EL TRIBUNAL” funciona en forma permanente en Tribunal Pleno;
5.- El Magistrado Presidente de “EL TRIBUNAL” lo es también del Pleno y entre sus facultades se encuentra la relativa a representar a “EL TRIBUNAL”, celebrar convenios informando de ello al Pleno, otorgar todo tipo de poderes y realizar todos los actos jurídicos y administrativos que se requieran para el buen funcionamiento de “EL TRIBUNAL”, lo anterior en términos de lo dispuesto en el artículo 162, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal;
6.- En sesión pública del primero de febrero de dos mil ocho, el Pleno designó al Magistrado Adolfo Riva Palacio Neri, como Presidente de “EL TRIBUNAL”, según consta en la copia certificada del acta correspondiente;

7.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, el Secretario Administrativo está facultado para ejercer las partidas presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales, así como de la prestación de servicios generales en “EL TRIBUNAL”;
8.- El Secretario Administrativo, licenciado Mario Velázquez Miranda, tiene el carácter de apoderado legal de “EL TRIBUNAL”, lo que acredita en términos del poder general número cuarenta y tres mil doscientos diez, del veinte de julio de dos mil diez, otorgado ante la fe del licenciado Alfredo Ayala Herrera, notario público número doscientos treinta y siete del Distrito Federal, el cual le otorga facultades legales suficientes para celebrar los contratos y/o convenios que se requieran para el buen funcionamiento de “EL TRIBUNAL”, entre los que se incluye el presente contrato, en sus términos y condiciones;

9.- En términos de lo que establece el artículo 171 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, la Dirección General Jurídica tiene a su cargo la atención de los asuntos normativos, contractuales y contenciosos, así como la defensa de los intereses de “EL TRIBUNAL”;

10.- La Dirección General Jurídica por conducto de su titular, licenciada Gloria Athié Morales, cuenta entre sus atribuciones con la relativa a preparar los proyectos de los contratos y convenios en que sea parte “EL TRIBUNAL”, ello de conformidad con lo previsto por el artículo 173, fracción VII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal;

11.- De conformidad con el artículo 46, fracción XVI del Reglamento Interior de “EL TRIBUNAL”, el Director de Recursos Materiales y Servicios de la Secretaría Administrativa tiene dentro de sus atribuciones, administrar y coordinar la formalización de los contratos de adquisición de bienes y servicios requeridos, previo cumplimiento de las formalidades jurídicas y normativas establecidas;
12.- El presente instrumento se celebra con fundamento en el artículo 85, fracción I y penúltimo párrafo de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de “EL TRIBUNAL”, y
13.- Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Magdalena número veintiuno, colonia Del Valle, delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

II.- Declara “LA CORPORACIÓN” que:

1.- La Secretaría de Seguridad Pública, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Distrito Federal conforme a lo dispuesto en los artículos 2°, 3°, fracción I, y 15, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.

2.- La Policía Auxiliar del Distrito Federal, forma parte de la Policía del Distrito Federal con carácter de policía complementaria e integrante de los cuerpos de seguridad pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3° fracción VIII,  5° fracción II y 6° de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal.

3.- Su representante acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha diecinueve de mayo de dos mil diez, conferido por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, y el acuerdo delegatorio de facultades publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de treinta de enero de dos mil uno, expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.

4.- Para el cumplimiento del presente contrato, el servicio será proporcionado exclusivamente por su personal.

5.- Cuenta con la capacidad, experiencia y conocimientos técnicos en materia de seguridad y equipo, así como el personal capacitado para proporcionar el servicio requerido.

6.- Está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes como parte del Gobierno del Distrito Federal, bajo el número GDF9712054NA, según lo acredita con el original de la cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

7.- Tiene su domicilio fiscal en la Plaza de la Constitución s/n, Centro de la Ciudad de México, Área 1, Distrito Federal, C.P. 06000, señalando como domicilio convencional para cualquier efecto jurídico que emane del presente instrumento el ubicado en Avenida Insurgentes Norte No. 202, Colonia Santa María la Rivera, C.P. 06400, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal.
III. Declaran “LAS PARTES” que:
1.- Se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que celebran el presente instrumento jurídico y es su voluntad celebrar este convenio, bajo las estipulaciones que libre y voluntariamente han pactado.

2.- Una vez expuesto lo anterior, las partes se sujetan a la forma y términos que se establecen en las siguientes:
C L Á U S U L A S 

PRIMERA. “LAS PARTES” convienen en modificar el proemio y el apartado de firmas de “EL CONTRATO”, para quedar en los siguientes términos:
“CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL TRIBUNAL” Y, POR LA OTRA, LA POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CORPORACIÓN" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL PRIMER SUPERINTENDENTE JUAN JAIME ALVARADO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:”

	“LA CORPORACIÓN”

________________________________

PRIMER SUPERINTENDENTE JUAN JAIME ALVARADO SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL




SEGUNDA. “LAS PARTES” convienen en modificar el contenido del numeral 7 de las declaraciones de “LA CORPORACIÓN” para quedar como sigue:

“7.- Tiene su domicilio fiscal en la Plaza de la Constitución s/n, Centro de la Ciudad de México, Área 1, Distrito Federal, C.P. 06000, señalando como domicilio convencional para cualquier efecto jurídico que emane del presente instrumento el ubicado en Avenida Insurgentes Norte No. 202, Colonia Santa María la Rivera, C.P. 06400, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal.”
Asimismo, convienen suprimir los numerales 8 y 9 de las declaraciones de “LA CORPORACIÓN” contenidas en  “EL CONTRATO”.

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula tercera, inciso d) de “EL CONTRATO”, para quedar como sigue:
“d) La Policía Auxiliar deberá proporcionar directamente el servicio, sin delegar su responsabilidad a otras corporaciones o dependencias de seguridad pública, y”
CUARTA. SUBSISTENCIA DEL CLAUSULADO ORIGINAL.

“LAS PARTES” convienen que salvo lo pactado en el presente convenio, todas y cada una de las demás cláusulas y disposiciones contenidas en “EL CONTRATO”, se mantendrán con toda su fuerza y alcance legal, ya que son producto del consenso y la buena fe.
QUINTA.- JURISDICCIÓN.
Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.
Leído que fue por las partes que en él intervienen y sabedoras de su contenido y alcance legal, se firma el presente convenio modificatorio en todas sus fojas por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal el doce de mayo de dos mil once.
	POR “EL TRIBUNAL”

___________________________

LIC. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA

SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y REPRESENTANTE LEGAL


	“LA CORPORACIÓN”

________________________________

PRIMER SUPERINTENDENTE JUAN JAIME ALVARADO SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL



	____________________________

LIC. RICARDO KHALIL JALIL
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


	

	____________________________

LIC. FERNANDO VILLANUEVA MORENO
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

______________________________

C. RENÉ NOHEL DURÁN VERGARA

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 


	

	
	VALIDANDO EL CONTENIDO JURÍDICO

DEL DOCUMENTO

___________________________________

LIC. GLORIA ATHIÉ MORALES

DIRECTORA GENERAL JURÍDICA




Las firmas que anteceden corresponden al convenio modificatorio TEDF/DRMS/AD/013/2011/CM/01 celebrado el doce de mayo de dos mil once, entre el Tribunal Electoral del Distrito Federal y la Policía Auxiliar del Distrito Federal.
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